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Antecedentes e introducción
En la 32ª reunión del GAR, celebrada del 14 al 17 de abril de 2025, se creó el Grupo por Correspondencia del GAR sobre el Plan Estratégico de la UIT para 2028-2031 (CG-UIT-SP-2028-31 del GAR) con el mandato que figura en el Anexo 1 a la CA/277, como sigue:
	El Grupo por Correspondencia del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) se encarga de redactar el proyecto de documento que el GAR presentará al Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero de la UIT para 2028-2031 que se presentarán a la Conferencia de Plenipotenciarios en 2026, de conformidad con el punto 62A (PP-02) del Artículo 4 del Convenio de la UIT, con el siguiente mandato:
–	Llevar a cabo una evaluación de la aplicación de los anteriores Planes Estratégico y Financiero, en lo relativo a los aspectos relacionados con el mandato del UIT-R.
–	Elaborar el proyecto de contribución del GAR al nuevo proyecto de Planes Estratégico y Financiero para el periodo 2028-2031, teniendo en cuenta las contribuciones de los Miembros y de la Oficina de Radiocomunicaciones, con arreglo a los principios contenidos en los instrumentos fundamentales de la Unión.
	El Grupo por Correspondencia comenzará sus trabajos después de la 32ª reunión del GAR, tomará en consideración los resultados de la reunión de septiembre de 2025 del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero (GTC-PEF) y tendrá por objetivo presentar la propuesta de contribución del GAR en una reunión extraordinaria que éste celebrará antes de la reunión de enero/febrero del GTC-PEF con el fin examinar el proyecto de Planes Estratégico y Financiero del UIT-R. En aras de la eficacia y la inclusión, el trabajo deberá llevarse a cabo principalmente en dos reuniones virtuales a lo sumo, ciñéndose a las secciones § A1.3.2.9 y § A.1.3.2.10 de la Resolución UIT-R 1-9. 
	Presidirá este Grupo por Correspondencia el Sr. El Hadjar ABDOURAMANE (correo-e: choco0742@live.ca), que se encargará de coordinar las actividades y velar por la comunicación y presentación oportunas del informe del Grupo antes de la 33ª reunión del GAR.
El CG-ITUSP-2028-31 del GAR desempeñó el mandato anterior durante las dos reuniones virtuales celebradas el 23 de septiembre y el 6 de octubre de 2025. 
Los documentos compartidos en el Grupo por Correspondencia están disponibles en el sitio Share Point del Grupo, en la dirección: https://extranet.itu.int/itu-r/conferences/rag/CG-ITU-SP-2028-31/SitePages/Home.aspx.
El Grupo por Correspondencia examinó las siguientes contribuciones: 
[bookmark: _Hlk209020734]–	: Declaración de Coordinación del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero en relación con los resultados de la 3ª reunión del GTC-PEF.
–	CWG-SFP-3/7: Informe de la Secretaria General –Proyecto inicial de indicadores de rendimiento para el Plan Estratégico para 2028-2031.
–	: Contribución multipaís (Federación de Rusia, Belarús, Kirguistán) – Comentarios sobre el Informe de la Secretaria General «Proyecto inicial de indicadores de rendimiento para el Plan Estratégico para 2028-2031».
Se presenta a la consideración del GAR el resumen de las conclusiones del CG-ITU-SP-2028-31 del GAR que figura en el Anexo 1.


ANEXO 1

RESUMEN DE CONCLUSIONES
Segunda reunión del Grupo de Correspondencia del GAR
sobre el Plan Estratégico de la UIT para 2028-2031
1	Prioridades temáticas
Para optar a participar en la esfera de trabajo de la UIT sobre la «utilización del espectro para servicios espaciales y terrenales», se propone utilizar el término «prioridad constitucional» o «prioridad fundamental» en lugar de «prioridad temática».
Motivo: La UIT tiene el cometido de garantizar la utilización racional, equitativa, eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los servicios de radiocomunicaciones, incluidos los que utilizan la órbita de los satélites geoestacionarios u otras órbitas. Esta responsabilidad está consagrada en los instrumentos fundamentales de la UIT y se materializa principalmente en forma de tratado internacional vinculante que rige la utilización del espectro de radiofrecuencias y sienta las bases de la gestión internacional del espectro. El término «temático» no refleja adecuadamente esta condición.
2	Misión y visión
Sin cambios en la visión. 
Propuesta de modificación de la misión: «La misión de la UIT consiste en promover, facilitar y fomentar el acceso asequible, y universal y seguro a las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación, incluidos los servicios y las aplicaciones digitales, así como su utilización para el crecimiento y el desarrollo socioeconómico y ecológico sostenibles».
3	Proyecto de indicadores de resultados y fuentes de datos para el Sector UIT-R
	Resultado
	Indicador a nivel de resultados
	Fuente de datos

	1)	Utilización eficaz, económica, racional y equitativa de los recursos del espectro de radiofrecuencias y de los recursos de órbita para los
a)	servicios espaciales
b)	servicios terrenales
	Número de asignaciones de frecuencias a servicios espaciales inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo al número 11.31 únicamente, con carácter anual
•	Para redes de satélites geoestacionarios
•	Para sistemas de satélites no geoestacionarios
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo a los números 11.31, 11.32 o 11.32A, con carácter anual
•	Para redes de satélites geoestacionarios
•	Para sistemas de satélites no geoestacionarios
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo al número 11.41, con carácter anual
•	Para redes de satélites geoestacionarios
•	Para sistemas de satélites no geoestacionarios
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo al número 4.4, con carácter anual
•	Para redes de satélites geoestacionarios
•	Para sistemas de satélites no geoestacionarios
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias que se han suprimido del Registro Internacional de Frecuencias
•	Debido a la falta de conformidad con el RR
•	A iniciativa de la administración notificante
Mantenimiento del Registro Internacional de Frecuencias actualizado para reflejar la utilización real de conformidad con las características/parámetros publicados
•	Servicios espaciales
•	Servicios terrenales
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de países que han inscrito asignaciones terrenales en el Registro Internacional en el último periodo de cuatro años
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias (servicios terrenales no planificados y no sujetos a coordinación) que se han inscrito anualmente en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo al número 11.31, con carácter anual
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias (servicios terrenales no planificados y sujetos a coordinación) que se han inscrito anualmente en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo a los números 11.31 y 11.32, con carácter anual
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias (servicios terrenales planificados) que se han inscrito en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo a los números 11.31 y 11.34, con carácter anual
	Registro Internacional de Frecuencias

	
	Número de asignaciones de frecuencias (servicios terrenales) que se han inscrito en el Registro Internacional de Frecuencias con arreglo al número 4.4, con carácter anual
	Registro Internacional de Frecuencias

	2)	Eliminación de interferencias perjudiciales
a)	a los servicios espaciales
b)	a los servicios terrenales
	Número de casos de interferencia perjudicial (a asignaciones de frecuencias de servicios espaciales) comunicados a la BR en un año del periodo sobre el que se informa 
	Base de datos de la BR (SIRRS)

	
	Número de casos de interferencia perjudicial (a asignaciones de frecuencias de servicios espaciales) comunicados a la BR que están pendientes de resolución
	Base de datos de la BR (SIRRS)

	
	Número de casos de interferencia perjudicial (a asignaciones de frecuencias de servicios terrenales) comunicados a la BR en un año del periodo sobre el que se informa
	Base de datos de la BR

	
	Número de casos de interferencia perjudicial (a asignaciones de frecuencias de servicios terrenales) comunicados a la BR que están pendientes de resolución
	Base de datos de la BR

	3)	Mejor aplicación
de las Recomendaciones UIT-R, incluidas las relativas a los modelos de propagación, utilizadas para la gestión eficiente del espectro, la compartición y la compatibilidad
	Número de Recomendaciones, Informes y Manuales del UIT-R aprobados y publicados, en vigor 
	Datos de la BR

	
	Número de Recomendaciones, Informes y Manuales del UIT-R aprobados y publicados, por año
	Datos de la BR


Nota 1: Para cualquiera de los elementos anteriores, en aras de la claridad y transparencia, la BR o la Secretaría comunicarán a las administraciones (GAR) y al Consejo las tendencias anuales de ese punto.
Nota 2: El indicador de nivel de resultados propuesto resaltado en amarillo se revisará durante la reunión especial del GAR, teniendo en cuenta los comentarios de la BR y las contribuciones de los Miembros, según proceda.
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